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GENERALb

CARACTERÍSTICAS:
TELA: Drill Blanco 1 
COMPOSICIÓN: 100% Algodón
COLOR: Blanco
TALLA: Large

MEDIDAS:
a) Altura: 120 cm.
b) Puño:    de Rib c/ licra, color blanco .
c) Cuello nerú:    4 cm. ancho.
d) Tiras:    4 (largo: 20 cm. ancho 1 cm.) 

 Ubicación: 2 parte posterior del cuello 2 a 25  
 cm de las anteriores.

e) Pasador: 1 (largo 30 cm. y ancho 9 cm.)
f ) Cinturón: 1 (largo 160 cm. y ancho 3 cm.) sujeta al pasador  .     
g) Bolsillo: 1 (largo 14 cm. y ancho 13 cm.) tipo parche. 

 Ubicación: a 23 cm. de la costura de hombro.
h) Ancho de puño: 10 cm.
i) Contorno de puño: 20 cm.
j) Basta, contorno: 3 cm.
k) Largo de manga: 66 cm.
l) Sisa: 66 cm.

ACABADO:
•	 Abierto	en	parte	posterior	con	4cm.	de	doblez	en	cada	lado.
•	 Logotipo	 según	 normas	 institucionales	 vigentes	 (ver	 cuadro	 N°1),	

estampado con pigmento acorde a la tela, resistente al lavado 
industrial – hospitalario.

•	 Considerar	 adicionalmente	 el	 porcentaje	 de	 encogimiento	 de	 la	
tela, para que una vez lavada tenga como mínimo las dimensiones 
establecidas para la prenda.

•	 Confección	de	la	prenda	al	hilo	de	la	tela	(urdimbre).
•	 Exento	de	defectos	en	el	material,	confección	y	buena	presentación.
•	 En	la	costura	deberá	emplearse	el	hilo	del	color	de	la	prenda.
•	 Teñido	blanco	óptico.
•	 Sanforizado	y	calandrado.
•	 Tendencia	a	la	formación	de	peelling:	mínimo	4.
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MANDIL DE DRILL SANFORIZADO COLOR BLANCO  DE PROTECCIÓN TALLA “L”
COD. 160010168
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NOTA:  En todos los casos considerar como referencia la proporción 
del ancho de la base del logo por lo que arroje de altura.

7x

UBICACIÓN, COLOR Y TAMAÑO A ESCALA
DEL LOGO EN PRENDAS CON BOLSILLO

Logo AZUL PANTONE 3005C 
sobre fondo blanco

CUADRO N° 1


